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El dispositivo de protección para roscas que están previstas en 
el extremo de un tubo esta configurado sustancralmentE en forma de 
un cesquillo o una caperuza (10) que en el caso de la protección 
de roscas exteriores presenta en superficies parciales sobresaliEji 
tes hacia adentro unos tramos de rosca (1 6) que se pueden atorni­
llar con la rosca que se ha de proteger. En caso de que deban pro­
tegerse roscas interiores, el caequillo de protección (19) esta pro 
visto de salientes (22) dirigidos hacia afuera, sobr'e los cuales 
están configurados unos tramos de rosca (23). Los tramos de rosca 
configurados sobre superficies parciales del dispositivo de protec­
ción ss han producido mediante estampación o impacto, siendo defor, 
mado el material del casquillo de protección contra una herramienta 
que presenta una rosca correspondiente al extremo de tubo que se 
ha de proteger. Debido a la deformación permanente de la envolven­
te del casouillo de protección o de la caperuza de protección se 
moldea sobre superficies parciales sobresalientes la rosca de le 
herramienta.- 
(Figura 3).
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El invento se refisrE B un dispositivo de protec­
ción pera el extremo de un tubo provisto de rosca interior 
o exterior, particularmente para tubos de campos petrolífe 
ros, a la manera de un cuerpo hueco hecho de metal con ros, 
ca exterior o rosee interior, que puede atornillarse con el 
tubo que se ha de proteger. El invento se refiere también a 
un procedimiento para la fabricación de un dispositivo de pro 
tección.

Se conocen en muchas formas de ejecución dispositi 
vos de protección para los extremos de tubos provistos de - 
rosca (publicación de solicitud alemana DE-AS 28 54 802, pj3 . 
tente norteamericana 4 139 023 y patente británica 15 80 341). 
Los dispositivos de protección conocidos consisten usualmen­
te en material sintético o en un cuerpo hueco metálico que 
está provisto de un revestimiento de material sintético que 
presenta una rosca que viene a engranar con la rosca que se 
ha de proteger.

Sin embargo, para tubos de gran diámetro, como los 
que existen en oleoductos, no se pueden utilizar dispositi­
vos de protección de material sintético, puesto que la resis 
tencia mecánica de tales dispositivos de protección no es - 
suficiente en razón de que los tubos a proteger presentan un 
peso considerable debido a su gran diámetro y al gran espe­
sor de pared necesario. Este peso es suficiente ya para que, 
sin cargas por impactos, las caperuzas de material sintético 
como dispositivos protectores no puedan aguantar, solamente 
a consecuencia del peso, las cargas que se presenten. Por lo
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tentó, entran en consideración sdiamentE dispositivos de pro 
tEcción macizos hechos de metal, los cueles, sin embargo,re 
quieren un gasto muy grande que hay que atribuir particular 
mente al corte o laminado de la rosca en el dispositivo de 
protección. Si se tiene en cuenta el hecho de que estos dijs 
positivos de protección en forma de caperuzas de protección 
se tiran después de quitarlos debido a que no entra en cons¿ 
deración un transporte de retorno por motivos económicos, es 
evidente que parece deseable mantener lo mas pequeño posible 
el gasto de mecanización para tales dispositivos de protec­
ción.

Por consiguiente, el cometido del invento consis­
te En crear un dispositivo de protección lo más sencillo y, 
por tanto, barato que sea posible para tubos de gran diáme­
tro.

Este problema se resuelve de acuerdo con el inven 
to, partiendo de un dispositivo de protección según el prBÉm 
bulo de la reivindicación 1^, debido a que la rosca del dis­
positivo de protección está configurada en forma de tramos - 
dE rosca sobre superficies parciales de la superficie envol­
vente del cuerpo hueco, sobresaliendo las superficies parcia 
les con respecto a la superficie envolvente, y debido también 
a que el diámetro de la envolvente exenta de rosca del cuerpo 
hueco se puede enchufar con poca holgura sobre el tramo de - 
rosca que se ha de proteger.

Debido a esta configuración se crea un dispositi­
vo de protección en El que el cuerpo hueco hecho de metal en-
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cajs con poce holgura, en 1c región de su zone exente ce ros 
es, sobre la rosca que se ha de proteger, y en la zona de - 
determinadas superficies parciales que se proyectan hacia - 
afuera presenta tramos de rosca que hacen posible un atorni 

5 llamiento con la rosca que se ha de proteger. La configura­
ción de cortos tramos de rosca abarata considerablemente la 
fabricación de estos dispositivos de protección, puesto que 
el corte de una rosca continua es sustancialmente mas costo­
so que la producción de un tramo de rosca sobre una superfi- 

10 cié parcial del cuerpo hueco. Las superficies parciales so­
bresalientes necesarias pueden producirse por estampación s.e 
gún otra ejecución ventajosa del Invento.

Asimismo, es extraordinariamente ventajoso que los 
tramos de rosca se produzcan mediante deformación por estam- 

15 pación.
Las superficies parciales pueden ser puntifermes, 

es decir que pueden presentar sustancialmente la forma de una 
superficie circular o una superficie elíptica. Es posible tam 
bien configurar les superficies parciales en forma de tiras 

20 quE discurren en la dirección del eje longitudinal del cuer­
po hueco. Esta última ejecución tiene la ventaja de que están 
presentes sustancialmente más tramos de rosca, con lo que se 
hace menor la compresión superficial por tramo de rosca, lo 
que tiene la consecuencia de que resulta mejor el efecto de - 

25 protección, puesto que los impactos sobre el cuerpo hueco, en 
el caso de un número mayor de tramos de rosca, tienen como - 
consecuencia una carga reducida del hilo de rosca individual
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a causa de la menor compresión superficial.

Fara evitar que en el caso de impactos muy fuer­
tes sobre el dispositivo de protección atornillado sobre el 
extremo del tubo se origine un daño en la rosca a pesar de 

5 este dispositivo de protección, este último presenta, según
otra ejecución ventajosa del invento, un resalto con el que 
el cuerpo hueco se apoya en el estado atornillado contra el 
extremo del tubo que se ha de proteger.

Esta acción de apoyo se mejora debido a que el - 
ID resalto presenta superficies de asiento destinadas a apli­

carse a un bisel interior y eventualmente también a la su­
perficie frontal del tubo. De este modo, el cuerpo hueco de 
protección no solamente es centrado, sino que también es - 
sostenido en un lugar en el que el tubo puede absorber dm- 

15 pactos relativamente grandes sin que pueda presentarse daño 
alguno.

En tubos con rosca exterior el dispositivo de. pro 
tección puede estar configurado en forma de una caperuza, es 
decir que el cuerpo hueca presenta un fondo en un extremo,de 

20 modo que este cuerpo hueco resulta así aún más rigidizado.
Además, el invento tiene la misión de indicar un 

procedimiento con cuya ayuda se puede fabricar de manera sen 
cilla el dispositivo de protección.

Este problema se resuelve de acuerdo con el inveji 
25 to, partiendo de un procedimiento según el preámbulo de la 

reivindicación 9-, debido a que un cuerpo hueco es apretado 
mediante fuerzas de presión o de impacto en la zona de algu-
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nes superficies parciales contra una herramienta correspcn 
diente al tramo de rosca que se ha de proteger, y dicho cuer 
po se deforma entonces permanentemente en estas zonas parcia 
les junto con un moldeado de la rosca de la herramienta.

5 Por lo tanto, el procedimiento de acuerdo con el
invento consiste en que el cuerpo hueco es deformado en lu­
gares preferidos,por ejemplo, mediante la acción de impac­
tos, aplicándose esta zona parcial deformada a la rosca de la 
herramienta y teniendo que ser evidentemente tan grande la 

1E acción de la fuerza que no solo se deforme la envolvente del 
cuerpo hueco, sino que también el material de la envolvente 
en la región de estas superficies parciales deformadas pene­
tre en los hilos de rosca de la herramienta, con lo que se - 
moldea este hilo de rosca y aparece con ello en las superfi- 

15 cíes parciales deformadas del cuerpo hueco por deformación - 
permanente del cuerpo hueco en estes zonas parciales. En un 
cuerpo hueco con rosee interior éste se enchufa sobre un man­
dril roscado en calidad de herramienta y se comprime sobre 
el mandril mediante prensado o impactos en zonas parciales 

20 determinadas, con lo que la rosca del mandril se moldea en el 
lado interior del cuerpo hueco. En un dispositivo de protec­
ción que haya de presentar rosca exterior, puesto que debe - 
proteger a un tubo con rosca interior, este cuerpo hueco se 
enchufa en una herramienta que tiene rosca interior. Después 

25 de esta acción de enchufe se comprime el cuerpo hueco desde 
dentro en superficies parciales preferidas contra la herra­
mienta, de modo que se moldea en su lado exterior la rosca iri



Por tentó, en los procesos de deformación descri­
tos se producen no sólo las necesarias superficies parcia­
les sobresalientes, sino al mismo tiempo también los tramos 
de rosca.

El invento se ha representado a título de ejemplo 
en el dibujo. Muestren en éste:

la Figura 1, una sección longitudinal a través de 
un extremo de tubo y un dispositivo de protección atornilla­
do para una rosca exterior en el extremo de tubo;

la Figura 2, una sección según la línea 11-11 de 
la Figura 1;

le Figura 3, una sección longitudinal corraspondien, 
tB a la Figura 1, a través de una forma de ejecución modifi­
cada;

la Figura 4, una sección según la línea IV-IV de la
Figura 3;

la Figura 5, una sección a través de un dispositi­
vo de protección pare una rosca interior en el extremo de tu­
bo; y

la Figura 6, una sección según la línea VI-VI de 
la Figura 5.

El dispositivo de protección representado en las 
Figuras 1 y 2 para roscas exteriores en el extremo de un tubo 
está realizado en forma de un caequillo metálico 1 con un es­
pesor de pared relativamente grande y esté atornillado por rne 
dio de tramos de rosca 2 sobre una rosca exterior 3 de- un ex­
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treno de tubo 4 oue he de ser protegida. El casquillo 1 se — 
proyecta con su extremo 6 ñas alia del extremo 4 del tubo en 
el estado atornillado con el fin de proteger el extremo de­
lantero 5 de dicho tubo, mientras que el extremo opuesto 7 
Está apoyado al final de la rosca exterior 3 en la parte exeji 
ta de rosca del extremo de tubo 4. Con B se han designado - 
unos taladros para introducir una herramienta con el fin de 
poder atornillar el caequillo 1.

Los tramos de rosca 2, de los cuales están previs 
tos tres tramos, están limitados a superficies parciales 9 
en forma de tiras que sobresalen hacia adentro y que discu­
rren en la dirección longitudinal del caequillo, y se han for 
msdo por estampación o una acción de impactos, tal como puede 
apreciarse también con ayuda de los entrantes 9' que discu­
rren por el exterior y que se encuentran enfrente de los tra­
mos de rosca. Para producir los tramos de rosee 2 se enchufa 
el casquillo 1 sobre un mandril roscado que corresponde a la 
rosca exterior 3 del extremo 4 del tubo. Mediante impacto o 
presión se producen entonces los entrantes 9', penetrando el 
material del casquillo 1 desalojado hacia adentro en la ros­
ca del mandril roscado realizado en forma de herramienta. En 
este caso, los tramos de rosca 2 son moldeados en el mandril 
roscado.

En la forma de ejecución representada en las Figu­
ras 3 y 4 el dispositivo de protección está configurado en foje 
ma de una caperuza 10 que presenta un fondo cerrado 11 en el 
que está prevista una abertura 12 para la introducción de una
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herramienta de atornillamiento. El fondo 11 de la caperuza 
10 está estrechado hacia adentro en les inmediaciones de su 
zona exterior, de modo que queda un borde exterior 13 a mane 
ra de enorosamiento, con el cual la caperuza abraza a la su­
perficie frontal 5 del extremo del tubo. Este engrosamiento 
de borde 13 está configurado de modo que En el estado ator­
nillado de la caperuza se apoya con un resalto colocado ra­
dialmente hacia adentro 14 en un bisel interior 15 del extrae 
mo 4 del tubo.

En esta forma de ejecución se han previsto también 
solamente tramos de rosca y no se ha previsto ninguna rosca 
completa, habiéndose designado con 16 estos tramos de rosca 
y formando solamente una parte de los tramos de rosca 2 a ma­
nera de tiras en la forma de ejecución según las Figuras 1 y 2. 
Por tanto, se trata aquí de tramos de rosca que ocupan solo 
superficies parciales relativamente pequeñas del dispositivo 
ce protección. En esta ejecución los tramos de rosca 16 se han 
conformado también por estampación o impacto y se han formado 
sobre superficies parciales 17 de la caperuza que sobresalen 
hacia adentro, estando formadas estas superficies parciales s,o 
bresalientes hacia adentro, al igual que en la forma de eje­
cución según la Figura 1, por entrantes 18 dirigidos de fuera 
a dentro. En tales tramos de rosca relativamente pequeños 16 
se producen por impacto las necesarias superficies parciales
17 sobresalientes hacia adentro para la producción de los tra 
mos de rosca cuando la caperuza está enchufada sobre una he­
rramienta realizada en forma de mandril roscado. Durante este
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proceso de impecio se originan los entrantes 1S y, s conse­
cuencia del desplazamiento del material, se producen las su­
perficies parciales 17 sobresalientes y dirigidas hacia adert 
tro, sobre las cuales se moldean los tramos de rosca 16 en el 
mandril roscado.

La forma de ejecución según las Figuras 5 y 6 co­
rresponde a un dispositivo dB protección en forma de un cas- 
quillo 19 que sirve para proteger una rosca interior 20 de un 
extremo de tubo 21. Este caequillo 19 presenta unos salientes 
22 dirigidos hacia afuera, sobre los cuales están configura­
dos unos tramos de rosca 23. Se trata en este caso también de 
superficies parciales correspondientes a la ejecución según 
las Figuras 3 y 4, pero los tramos de rosca están configurados 
sobre el ledo exterior del cesquillo y no sobre su lado exte­
rior, con el fin de que puedan atornillarse en la rosca inte­
rior 20. El casquillo presenta en uno de sus extremos un abom 
demiento 24 a manera de encrossmiento con un resalte 25 que se 
apoya en un bisel interior 26 del extremo 27 del tubo para fqr 
mar un medi.o de apoyo y centrado adicional, con lo que los tra 
mos de rosca pueden ser aliviados al producirse impactos. Ade­
más, el engrosamiento 24 protege el extremo frontal 27 del tu 
bo. Con 28 se han designado unos taladros para introducir una 
herramienta con la cual se puede atornillar el casquillo 19 en 
el tubo. Las superficies parciales 22, que están configuradas 
como salientes dirigidos hacia afuera, se producen mediante - 
una acción de impactos dirigida de dentro a fuera, estando in­
troducido el casquillo en una herramienta configurada como -
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tuerca, de nodo cue al impulsar hacia afuera los salientes 

22 se moldean los tramos de rosca 23 en la rosca ds la he­
rramienta a manera de tuerca. Durante este proceso se for­
man unos entrantes 29 que están Enfrente de las partes es- 

5 tampadas 22.
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- REIVINDICACIONES -
1. - Dispositivo de protección para el extremo de un 

tubo provisto de rosca interior o exterior, particularmente pa. 
ra tubos de campos petrolíferos, a la manera de un cuerpo hecho

5 de metal con rosca interior o rosca exterior, que se puede ator 
nillar con la rosca que se ha de proteger, caracterizado porque 
la rosca del dispositivo de protección está configurada en for­
ma de tramos de rosca sobre superficies parciales del cuerpo - 
hueco, sobresaliendo las superficies parciales con respecto a

10 la superficie envolvente y pudiendo enhufarse con pequeña holg_u 
ra el diámetro de la envolvente exenta de rosca del cuerpo hue­
co sobre el tramo de rosca que se ha de proteger.

2. - Dispositivo de protección según la reivindicación 
1, caracterizado porque las superficies parciales sobresalientes

15 se-han producido mediante deformación de estampación del cuerpo - 
hueco en las zonas de las superficies parciales.

3. - Dispositivo de protección según las reivindicado 
nes 1 ó 2, caracterizado porque los tramos de rosca se han prodtj 
cido mediante deformación de estampación.

20 4.- Dispositivo de protección según una de las reivin­
dicaciones 1 a 3, caracterizado porque las superficies parciales 
son de configuración puntiforme.

5. - Dispositivo de protección según una de las reivin­
dicaciones 1 a 3, caracterizado porque las superficies parciales

25 están configuradas en forma de tiras que discurren en la direc­
ción del eje longitudinal del cuerpo hueco.

6. - Dispositivo de protección según una de las reivin.
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dicaciones 1 a 5, caracterizado porque el cuerpo hueco presenta 
un resalto, con el cual dicho cuerpo se apoya, en su estado ator 
nillado en el extremo del tubo que se ha de proteger.

7. - Dispositivo de protección según la reivindicación 
6, caracterizado porque el resalto presenta superficies de asien 
to destinadas a aplicarse a un bisel interior y eventualmente ** 
también a la superficie frontal del tubo.

8. - Dispositivo de protección según una de las reivin 
dicaciones 1 a 7, caracterizado porque el cuerpo hueco está con­
figurado en forma de una caperuza.

9. ** Procedimiento para la fabricación de un dispositi 
vo de protección para el extremo de un tubo de gran diámetro pro 
visto de rosca interior o exterior, particularmente tubos para 
oleoductos, caracterizado porque se comprime un cuerpo hueco en 
la zona de algunas superficies parciales mediante una fuerza de 
presión o de impacto contra una herramienta correspondiente al 
tramo de rosca que se ha de proteger, y entonces se deforma per 
manente dicho cuerpo hueco con moldeo de la rosca de la herramien, 
ta en estas superficies parciales.

10. - "DISPOSITIVO DE PROTECCION PARA EL EXTREMO DE UN 
TUBO PROVISTO DE ROSCA INTERIOR Y EXTERIOR Y PROCEDIMIENTO PARA 
LA FABRICACION DE UN DISPOSITIVO DE PROTECCION".

Tal como se describe y reivindica en la presente Memô



ria Descriptiva, que consta de trEce hojas escritas a m 

na por una sola cara y de sus correspondientes dibujos.
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